
 
 

Areguá, 19 de junio de 2024.                 
 
Doctor 
JUAN AGUSTÍN MARÍA ENCINA PÉREZ, Director Nacional 
DIRECTOR NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 
PRESENTE: 
 
REF.: OBSERVACIÓN ADJUDICACIÓN 2DA ETAPA –  ID Nº 441780 
 
 
Observaciones del Verificador 
 
FALTA DE REMISIÓN DE DOCUMENTOS 
Documentos del SICP 
Falta remisión de justificación sobre incumplimiento de plazo de protesta. 
Se solicita a la Convocante que justifique bajo su exclusiva responsabilidad el motivo por el cual suscribió 
el contrato antes de que finalice el plazo para la interposición de la protesta. 
 

RESPUESTA DE LA CONVOCANTE: El Contrato ha sido suscripto en fecha 11 de juio de 2024,  antes que 
finalice el plazo para interposición de protesta ( 12 de junio de 2024)  por un error involuntario de cálculo 
de fechas tomando en consideración días corridos y no días hábiles, el contrato se suscribió una vez 
obtenido el CDP. 
 
Se solicita tomar en consideración la fecha establecida en el contrato, atendiendo que ha fenecido el plazo 
para la interposición de las protestas (12 de junio de 2024)  y a la fecha 24 de junio de 2024  no se ha 
presentado ninguna.  
 
Esta convocante se compromete  para  futuros procesos licitatorios ajustarse a las normas que rigen a la 
gestión de contrataciones y a los principios del Sistema Nacional de Suministros Públicos en virtud de la 
Ley N" 7021  

 
En consideración a lo supra mencionado en carácter de DECLARACION JURADA  y BAJO EXCLUSIVA 
RESPONSABILIDAD DE LA CONVOCANTE se solicita la publicación del CONTRATO y la emisión del CÓDIGO 
DE CONTRATACIÓN correspondiente. 
 
 

Sin otro motivo en particular me despido atentamente.  
 

 
 

 
 
 

_____________________________ 
Lic. Leticia Cáceres 

Directora UOC 
Gobernación del Departamento Central 

 


